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■ SE PtíÉLldá TODOS'tO'g'litÁS. ESCEPT0“ L0S SlGÜIENTÉS^ A'FESTIVOS
CHÍíjfÍ

i^ABti OFICIAL.

\&<í0e(ai¿4^l 25í¿rf6<t4i5rí7'<rfe'188'1.

PmiDMl DEL CONSECO DEHmSTRfô.

< 'SS-: MMi^el Rey, D, Alta 
y la Réiná Doña’ Maria Gristiiía 
(q. D. g.) continúen en egta.Cprle . 
sin novedad en su importante 
saM";

De igual beneficio 'gozan 
S. .A?.. H.L la Serenísima Se
ñora 'Rrincesa de- Asturias y 
Sá. K a. RVt. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz ¡y Doña Mada Bulaliá.

GÓltlgW CíFít M lA PROVECIA.

^egocicíá'oW.^ .-—/nd^íerniiniido.

. • r . GlROULAR NUM. 566. o ' ^ . <

H/ibiéodose ,djgp’^do -§, M,.: Ja; 
Reina, (q D. g.) aceptar como en 
el año anterior la Presidencia y 
Patronato de la-.Exposición de Ani
males y Plantas que la Sociedad 
proWetéía ña-de c'el'«ñTan®n Altiaes 
de Mayo próximo,y^8citado el celo 
de este .Qpb’crup para p.rompv» rda 
concur,repcia de expositores á dicbo, 
Certárnén, encargo á todas las Cor 
poracíonjis y Sociedades de ésta 
provincia que puedan^ contribuir a 
los fine^ que se. propone, cooperen 
cuanto, posible, des s,ea, tanto para 
cocp.e^PjOíi^pd' así a ia .^ugu^ta Pre- 
8Íden,cia, co^ínOíPor ,c,out^¡buii; já un 
ac,t,.o qp.¿ bqp,iía á; nuestra querida 
patpa i dep^ostrandP ;^P æ®^^l? *^® 
culturi^ ¡y,progreso en que se en* 
CUjentya,.,.iY jpara,.conocimiento de 
tofioa, i^e J:8pues,lo.,hacrirlo publicó 
por medio de este periódico oficial.

' Valladolid 25 de Aliril de 188^1. ' 
—-Eb Gobernador, Isidoro Recio dé 
Apola.. - ? . . G i

Circular num.‘ béb.

' Habiendo;acudido á^mi autóridad 
el'Presidente .déila Comisión ejecu
tiva del'Centenario de ^Calderón- 
para que se lo remita una lista- 
dupUcada de las ..personas que de 
ñata piñvineia; acudan á la .celebra
ción: deidíchaií.fi^stn. nacional,' he: 
dispues<tQ bacerio -pú-btieoien el pe---, 
riódico oficial ; para que Has 'Gorpo- 

- raciones, Sociedades y demásocen- 
tF03 :quo;.se propongan asistir^ lo 

;pxnXgan .en eooocimiento -de este : 
Gobierno antea del 10 fíe Mayo-y 
íConsignar los nombres de los; de-' 
;signado9i : i 3 ' 
\ Valladolid 25 dití Abril de 1881. .
-rEl Gobernador, Isidoro. Recio be 
Ipola¿

: i JOMISiON PRQÏÎsdilL , 1
1 '’dL 'i-’ H^PERMÀÎN^NÏë'^- i - ’ ' ' \

i. (^icular numA b6T. '

Para que esta Comisión pueda 
: formar él Éátádb ñnhtírdedás ¿i^is- 
: tendas desloa‘PÓsitóS, sé Racé pre- 
Í ciéo tjUe' por lós ‘Sfes. Aléald'és dé- 
’ iBs pñebVós' qué tengan estos 'esta- 
biéciiniéntoá, éé Té'ciita ii'üa reláciou 

' de las existencias que tenían éu 
íí® de Enero dé 1880 y á las qne 

, ascienden en 31 dé Hiele mb te dbl 
• nfismÓ con ¿'xpre'sion be lo répar- 

tido, creéis pVódUcifías y cabtidád’ 
qué qdedb por repartir. '

' 'Én éí estado qué feé "réclama -^e- 
consignarán cOmó cixisténctáá ¡en 

, poáer' áe^ deüdóréé- todas aquellas 
1 cántidádeS que aun no hubieren 

sido éobrédás no solo à partióülareñ 
‘ sino á corporaciones táles ' OÓtiió

Ayuntamientos, Diputaciones pro-^ 
vin ci álese tel etc.’'’

Acompañará á este Estado una 
relación cíe tocios los expedientes 
formados para el cobro dé la deuda, 
y estado ó grado de apremibbn que. 
¡estos se, encuentran.

El pronto cumpiimiento deí ser
vicio que sé interesa, démostrara 
iá esta Comisión el laudable celo de. 
los Srés Alcaides en pró ,de los 
¡intereses á su cuidado encomen- 
.dádosi , '
; -^VayaHolid 25 dÓ AÍbní de 1881.
—El Góílérnááor 'Pre8identé,.í. Ré- 

iCio de Ipola.—Sr. Alcalde be..,.,

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEÍ DE EMfllGMIBO CIVIL W

Art. 2.039. No mediando con
formidad en la junt^, deujrpbe los 
tres días siguientes dictara auto el 
Juez, resoíviéndo /lo que estime 

; procedente, y mandando en su caso 
que sé entregué desMe luego la ad
ministración al pariente ó parientes 
nombrados 'péi^ñt'illicii, sin per

juicio del derecho de los demás in- 
;tét^dó^, dbl’qUe'pOd’ráh'bacet usó 
ñ-nñí'jU4>Kf< >qúe «oriñ'^pwdá -MV ha- 
¡cuantía cielos bibUes^

Este auto será apelable en un 
boiJo^'efecto; -

Art. '’3.0^0? El iadminiítrador 
i nombradó debeH prestar fianza, » 
í satisfacción del JueZ, -en 'Cantidad 
, sUSéicnte 4 róspouder de ' lo . que 
produzcan los bienes^¡efi eiaco-eños 

' por lo ménoe.' = ’ •
Esta Afianza podrá isér det -cÚalH 

‘ quiera de las clases que réconoce el 
dérechó, ¡ménOédaí personal.

PárA ïfijâT su cuántta podrá el 
Juez dispoflér, si logree necesario, 

íqnese Vásé eP valor en r^nía de 
i lOS ’biiéiiéS por tin poritO-de^su dec*- 
■ mOn.--'^'-

Art.'2i04’l. - PPéstadá la fianza 
i por el administrador, ¡acordará ñl 
. Juez se le de el corréspondieute 

tí^tulo ó téStimoHío fie^qiwmibíá- 

miento, y que se le ,,entreguen. Jos , 
bienes bajo inyentariOj que,^rutará^ 
el petuario pon citacionbéí ProiqÓ-< 
tor fiscal.y de lo^.demás parienta 
que se hallen en el,mismo grado de, 
parentesco,.y .nq,sean . adn^ni^t^- 
dores. , ; .

Ál mismo tiempo,, abordará que . 
se tome anotación en el Registro de, 
la propiedad:d.e la ausencia é íj^fW^.; 
radó,paradero del^d^éño.^e los in
muebles y ’def nombramiento de 
administrador, expidiéndose para 
ello los mau^m^qtpf jqportuno3.

Art. 2.042. El administrador 
tendrádAAeefeo jÉ^ la.refccibuemnvque 
el Juez le señale, la que no podrá 
exceder do-l 10 por>100délits runtas 
de los.b-ieneSt .y estará obligado A 
llevar cuenta justificad Zade los ¡pro
ductos y ga.stos q^ara-jnendirJa adí 
dueño de. ellos.cuando se . pinsente, 
ó ¿ sua herederos ó cauaahabientes^:

Art. 2.043. Se sobreseerá .ea ids. 
tos procedimientos, cualquíúra que 
sea el estado «ó queso bailen:- .

1 .® . Guando, comparezca ql m- 
sente por si ó por medio .de apo- 
de.rado.... „

2 .^f qné se adquiera’nOtiCia^ter'^- 
ta de "SU existenóra y pffradére.

3 .® Cuando Se acredite la fieVun- 
ofen 401 ausente y Comparézcan sua 

í hérédéroá testamentÿriù3d5 <jÎiW(ij^

i- 4.® íGuandoSe' píesfeútaw ^'W 
i torcerá; a‘é¥édi1ian’á(i*éón''M9í bíí^rés- 
pondienteboCumreoto' -haber adqái^- 
rido pár coñipía 'ú ótro -tífulO loé 

í bienes del ausenle; ■ ' '
©n ^st OS'Casos,-si estuvioromom- 

: brado el administrador, -cebará ñitt 
í su aargo/ poniendu -ios <fei«»eiéí'á 

dispoMcioB-fié ios^quo A olios-te®^ 
gan derecho. ; * -

Art. 2;0#i’ Si el ausente hu- 
biera otorgado testftmentoi ty áoz 
herederos en él lipstituidos pwaea- 
taren copia fehacieate del umisino^ 
podrán solioipar in- administración 
de los bienes. coafotme ádí);preve> 
nido’Bn lo®artículos que píeoeden

: Art. 2jO!46.b Caawaidoopor más 4« 
dos liños.se hallen abaadonadoz 
líes hienas de din ens&nte., cny0, pa-
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radero se ignore, á instancia del îî!S!S^ia«iBte’a«Èk^A;.,Æîa*’5saF-.îJ^-ii»;--w^ j-s.-<..’ 
Promotor fiscal ó de cualquiera per
sona, aunque no sea pariente, po
drá el Juez acordar las medidas 
que estime necesarias para la s^- 
gt^rt^ad y adminfitiacion interiná 
dertos by^n^s, pré^a ^formapioa.;: 
sobré los extremos seúáládos e^jos.’ 
niÉjerc^d.® y^.® dél art. 2.0^ y i 
sy^-perjuicio de l^pro(^|iíu lé^tosd 
estáblecídos en este título, para 
llamar á lo.s parientes y proveer en 
ellos la administración.

Art. 2.046. Si por parte legíti
ma se hiciere oposición áilosproce-; 
dimientos establecido^ en. este tí
tulo, fundada en no haber lugar á 

tes que para los incidentes se dçr 
terminan en el título III del libro II.

JUétó.ag..^.«.us,t

cion, podrá el Juez adoptar las me
didas q^ estime*necesarias para la 
sé^^iíridád “5' aditíínistración de los 
biete, ^i 'éstWíé’s6n;ábáh(foúádós.

“Árt. 2' 047; "ÚüaUdó por la pre- 
sÜ^efób dé ‘ñfuiéttB de utí ausente 
puredâ ábrírSe ifiSucesión testada ó' 
intestada, hecha la declaración só- 
bre aqüel ‘extremo en 'è 1'j uicí6 co- 
rréspotfdíente, se {Író'cédefá’ pOr íoS 
traihités de'Tós ^óicÍQS de te stamen - ' 
tarta Ó áQ['aéis¿téstald', según Íós ca- 
80S. *

TITHEOILIII

J^élas^^sú^aiías volnnlati^s judiciales.

‘' Att. d4.04B. El qüé solicite la 
oelebracidn deiaíguna subastá ju- 
diciar.deberá acrédfta'r, exhibiendo 
los documentos adecuados al objeto: 

. oí Á-^jr:‘Quec tiene = capacidad légal 
parami contrato que sé propone ce* ■ 
hrfïraæ, ;

■ ^ i Qúe; puedó ^disiponer de la* 
cosa úiotíjetó en te' forma ^que in>= 
tonta ipormedioido la sabasta. ' :

Art. Y2.049.‘’.-jGoa‘f el oscrito > eû 
qué se pida la celebración dedá w- 
b^í^a^-se-«presentarán el pliego de 
condicionesy-con arr-regla á las cua- 
ieS;^5iya; de íé.e4tíhraíse. u; 
s;Ai<Lr 2.050..^, 4s<ifndita^^^^ dos ex- 
t^eqiQB, Judica dos en. elart. ^tO48p 
el Juez accederá al anuncio de là 
qubasta yen da forma? y ¡bajo'las 
condjeionesfquo:propusiere eh;q«6» 
Iri^fiya -8olicitado;¡señaiará. día .y 
l|0,rá ,paM^8n¡celehracip^p’^mnadárá 
que se fijen edictos;;en4os sitios, de; 
cpstumbrOfy iea el pnebloi en eqiue 
FÉfediquenrlas ;,fincas ó haya 'de; ejec 
cutarse -él contrato^ y .que se publi. 
qnen en los.'periódicOs que hubiesé 
designado el peticionario; ; j : 

í-Eu los edictos sé exprésará que 
efcpliegode co.ndieíonés.y -los titUrí 
losoáeíprQpíédfád-qúédan. de mani- 
fieeto /enhiá e&eíibaúía para das-- 
truccinaidftdós! que íqúleranj itíte^ 
resarseíen-la-iuhasta. . • ■

• 'Àct. -2:;05Ju : SP se'presentare ál.- 
guna -proposícion ' ; admisible j por 
«er ooníorme á las. icondiciones fi? 
jada^ én el apliego, te admitirá mi

Juez, como tambien las que des- 
pues se hiciéren mejorando la pos
tura. Terminado el acto, adjudicará 
el remate al único ó mejor postor,/ 
á no se^ que el que solicite lalsú-J 

. bastarédiá^j^ reservádó expre,- 
r-^amente eíy|efecho der aprobaría, 
i'lmí cuyo casó sé de darn^vi^'deU 
Expediente para que eh él término 
Be tercero.:dia pida lo que le inte

re s a. • y ; •
Igual comunicaciÓh: Só ; le _dará., 

en el caso de que por algún licita
dor se hiciere la oferta de aceptar 

pel remate, ¡modificapdo alguna de 
das condicióne^/ . - \

Art. 2.052. Aceptando el que 
prcHseFvióml'expediente te'prcfposi-í'' 
,c¡oa. á que se. refiere el segundo pá- : 

■ fráfo del «árt. ahteViór, se dictará 

mate á favor del autor de la pro-, 
posición, y sé mándafá Ílevafla a 
efecto. . ? .

' En él casó dé no admitirlá, ma
nifestará si aprueba él remate' ó 
quiere que se celeoré nueva subasta 

. bajó las mismas cóndiciónes, b Us' 
que tenga por eón veniente fijar, ó 
si desiste de su propósito.

Art; 2.053. Cuando haya de ce- 
lebrarse nueva subasta sé preven
drá en los anuncios que son forzo,- 
saménte admisibles tes posturas qué 
se hagan, siepapre, que: cubran el 
tipo mínimó ÿm .hubiere fijado, el 
queda haya promovido. '

Art. 2.054. Si en este segundo 
remata no. hubiere postor, el inte
resado quedará en libertad para 

’ hacer lu que crea más conveniente, 
sin que pueda accederse á tercera 
subastBhMstúíqúéitr-ááéurra un afin, 

' despues del cuatepodrá pedir que 
se instruya nuevo expendiente con 

i étmismo'objeto. '
Art. è.'O55^; .’Las'cúestieñes que 

; se suscîtaréh éon qçàsion de la su-, 
: basta, se sustanciarán pórlos trámi- ' 
' tes estAlécidós'para los incidentes.

' TÍTIJlLO^Xiy. ■ . :

; /)e , la,posesión judicial en los casos 
^, qite ^o,proceda el in^rdicio de ad.-, 

quirir‘i ^

Art. 2,056. Para que;,pueda 
<iecyeta¡fse. da,posesiónî^udiciaL de 
una^fipcá ó;finca^ queóno se hayap; 
âdqùjçido por Utnlu hqreditario, .el 
qne pretenda-obtenerla l;a solicitará 
del Juez acompañadon:,. ;.'. Lí ? - 

1 .® El título en que efunde su- 
pretensioní! inscrito en el. Jlegistro 
de ia^propiedad.. o

2 .° UnUj:certificación .¡expedida 
porelenpar.gjadoide dichadópeuden- 
ciái ^edmmual- resulte.que. en aque-' 
Ite fecha.el .solicitante tiene, res
pecto ája! fiuca^d QneaS:: compren
didas ea el título que presnt6,..y 
C;«yaipos,ésioa:pida’ el p^-rácter con 
(Queila solicita,': /.:. J>;: i . i 
-;;*Art. 2,057, oEL;Juez examinara 
el título presentado. y si lo encoa- 

trare suficiente, dictará auto man 
dando dar la posesión, sin perjui 
cio de tercero de mejor derecho.

•f ^ fSe continuard.J

EXPOSfClÜN'

iWMAlES Y V L AUTAS
y,, QUE HA DE CELEBRARSE

EN ESTA CÓRTE DESDE EL DIA 28 DE 

MAYO .AL 7. DE JUNIO, DE 1884, EN,, EL 

PARTERRE; ; DEL ^PARQUE pD^
0 Jantes BUEN Retiro)

MADRID

^f Conclusion J

AtI: 13 ®—Üpfár^há dos^'p 
sefiutedos los productos . de la;Iù- 
dustria nacion.atey se recompensa 
ràn con separación, según lo estime’ 
el Jurado, los objetos extranjeros 
de alguna importancia y novedad.

Art. 14:?y-Abi.e,rta te.Exposición 
y formado el Catálogo, el Éxcelen- 
tísimoSf; íPres id ente dedalSoeiesdJad 
reunirá á tod^.s los Expositores'qüe 
hubieren presentado productos -en^ 
los/plazos qué se fijan; para que- 
desiguen-ios Jurados por cada sec
ción, cuyo nombramiento les- co- 
rreSpóndan, con: objeto de qué ten
gan esta participación ^directa en 
te clasitioa-cioni ide iosi productos ex<í 
puestos y en la adjudicación de los : 
premios,: con tal de que ' loa re pre-1 
sentantes nombra;dos no -seaíD Ex-; 
positores, ó que' si lo rtueren, reH? 
nuncien á premios;/< ? y

Art. 15.®—El Jurado se compon-^ 
drá dé los Sres. Presidenté, Vice
presidentes y ;-Secretariosb áh ¿te- 
Junta Directiva de te Sociedadíddel 
los representantes de tes Corpora
ciones que auxilian te Exposición 
y de un número de Sócios que se 
designará, igúál*aí de júPahós que 
los Sres. Exposité/éa elijan libre
mente.,. ,

L^Sééieaad'^Mélrííeái Pn^ec^ra 

de los Animales y de jas Plañías, 
■deja á- ia Ws^iUotoIi díeP Jurado te 
distribución de-tes-cantidades dis
ponibles para premios en metálico, 
así como éí número 'de diplomas y 

1 menpione^-,_,
,Art. 16.®r--Lo?, Exposito res, ..Uq-. 

drán, derecho ^^uu fiplete gratui.to., 
persp.pal éí jutra^gciisjbl.e, ,el.cual le 
s^^.,,retii^ado e.ÿ el .c^so de; q.íguu- 

: a^uso.¡de trasLurrton, ódeconjeterse. 
; otro .acto, reprensible,

...Iguales prés^r-ipCiiones rfegiran 
con susdepepdientes.. , , .

Art.- 17.®-7-Eq unji .tabla, de anuq-, 
cios, colocada, ,qp; sújp^yxfiM 
recinto de Ia.j^pq8iciíí.n., se fijaráq 
Ip^ acuerdos qu0,pupdap^ int6res*ar 

: al público ep-gonérjal y á lqs Expo- 
s,itores .en ; par.tiçular, pudienVlo 
además, pnterar8e.de las órd.enes de 
la.ComÍ8ar.í.a,..ea las oficinas de ja

Art. 18 ®-^Además de los Agen- 
tes do la Autoridad local, que 
cuidaran del buen órdeu en la Ex
posición, la Sociedad tendrá sus 
vigilantes para contribuer á iguales 
fines y 8áti>facer cuaataM noticias 
6/38^60 conocejf^_, ya respecto á 
IB;Exposición, ya á;da; misma So
ciedad.

La Snciedatl cuenta con la cesión 
del Jardín del Parterre por el Ex- 
ceicntísimo Ayuntamienio de Ma
drid, Cuya m.ufstra de alta defe- 
r^ncia se oompkace en consignar, 
así Como con la valiosa cooperación 
que tam 0íítísihi‘C^^ géitr^'ó^áítíéute 
prestan ai. pensamiento Capital de 
esta Sociedáii otros Centros y Cor- 

,r4MtEajG^U^^.-^^r
Los donativos que ^asta hoy„po- 

:demo8,JihiSi4Íár;itoh i.àè siguÁntes:
A7 Minisierio- de J^omenio, 20.000 

reales.
Ld ffxGma. ' DipuSaci^^ y^o^Ínciál 

‘de Madrid, 1.000 reales.
■ .Opp^^^juaineiite^e^inuni^iaran;^  ̂
cantidades y premios con «jue con
tribuyan, el Excrao. Ayuntamiento 
de-Madrid, Ia ^deiédadOeébnAnüica 

:M8tóitpfise..deA Amigqs' del País, -el 
Círculo de la Union Mercantil y El 
Éómíéhtd'de láSArtés.' ' ‘ "

Las' pebajás en las tarifas de trás- " 
Aporte que se espera obtener como 
en los años anteriores de las em- 
pV¿'6Üs71e Íós ferro-carriíes, para los 
objetos! destín a dos ála Exposition, 
se aqpn^c¡aráa B ios g^res. Cobema- 
dores y en los periódicos de mayor 

icîYéuiâemù para 'cônocrmiento de 
dos inteiésadbsJ'''Y' di'/'i oc -J 
i La COínifSaj-ía¡se;popYplacerá en 
facilitar cuantos datos y noticias 
■deseen las per8on§¡^s que se propon
gan ser Expositores, á cuyo fin 

j podrán?^ ‘lÍr,igirsepei^Soaaliqpnte<ó 
;pór carta, à las orcinas de ía SÓ- 
iciedad, calle de Valverde, núm. 1, 
■ cu adj^p plipa ^0,, ,ep tresqelo-v .;.^:,. -0/

Madrid 25 de-Marzo de 1881.— 
El Presidente, José de Cárdenas.— 

lEl Comisario .de la ;oExfiOsicion, 
; Emilio Ruiz de Salazar.—El Secre
tario ‘Geü'erál, Guillerttíó' Ráh-céá.

■ Nlitó/ ‘1'69;

1 Sentencia numero ciento selenia.

En ÍB Ciudad'dë Vailááolid, á 
treinta y ünó dé Enéro'de haíl dchÓ- 
cíentós ochenta y ano, en el pleito 

, procedente del juzgado de Alca
ñices, sobre' tercériá de- d'ó'mdníó á 

Î unos bicnés eïübàrg idos eiftrb par- 
J tes'/ie la uná^Petrá G’^ÓnZaí^z'.‘yéCi- 
i ná de ^Í^árámohtám?S, sii PrObúra- 

dor' Dóh ’Vicé'nte 'BáPbéro,*^’W- la 
; otrá^jión’ An fob i ó ÉWrtgtféS, que 

fo' es de 'VÍldardécte’fVófá,‘‘‘el''Auyó
1 Etón Íjore'd’zo 'Sahtiagó^dj^"4o8 h 
y‘heredérós de Miguel Rojo' por 

i cuya'nó comp^réceheia be pan éú-
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tendido las actuaciones con los j 
a Extrados del Tribunal, y cuyos j 

autos penden ante la Sala en virtud^ 
s de apelación interpuesta por Va^^ 
8 leferina Petra de la sentencia dic- 
8 tada por el Juez en doce de Di- 
á ciembre de; nd) ochoeientos setenta 
r y nueve, habiendo sid'o Magistrado

Ponente el señor Dou Vicente Gar- 
CÍttí QUitiverOSÍ ,íhí;/iB‘;

Vistos. Resultando: Que dicta- 
1 da sentencia por el Juez, é inter

puesta apelación por Petra Gonza- 
lezW^^^^^bdo^d^Tuifid^^^^
la Sala, ante la (jue h^e:^jupar^M3Í- , 

, do equella-y el apelado Don Auto- 
1 nio Ródríí^n í^ y js^’Haír^ 
j--“ segunda,Jnst|inçi,a p¿^ii.^i^rreglÓ á'
3 derecho, ceUb.ráados,e. vista- en

veintinueve dpi achual, á lasque no 
asistieron lo^í letiiados deq;nsores 
de las;çartes.|Abeptanifo Io4 funda- 

; mbotos^que c|)mprende la ihsinua- 
) da sentencia.l ; j

Pallamos: pue debemossconfir- 
^ mar y. contírr$ajnQO8 la ..misma, por 

1^. que d.eelar^udose no haber lug^r 
j á la tercería <^e dominio, prçpue^ta , 

póVt’e^ra Gom^Hl?z,;se alza la puspen-. 
j sien del proc|djmientOt de Apremio 

acordado^ é iinpoñiendo las costas*
1 de esta S'egaadh ipstaticia a la re ''' 
1 petidá Petra,imandamos sç inser- 

te esta sentenpia én el £ol^tin ofi- 
dal de la pijovinCia. Asi ’lo pro-

j nunciamos^ Wñdñií^^
/ Melchor B ermejo, Faustino Diaz de
j Velasco, Vicente García Ontiveros.

Publicación: Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el

, Señor Magistrado Ponente que en
p ella se expresa, celebrando sesión 
p pública la Sala de lo Criminal esta 

Audiencia en el día de hoy, de que 
j yo el Secretario de Sala certifico.

Valladolid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos ochenta y uno.
—“L. Manuel Rodríguez.

La sentencia inserta, correspon
de literalmente con su original á 
qp^. in.e ‘’^FR jí^PrniXí P?;^^ i9‘V'?h5?iP?^® 
y tenga, efecto su inserción $^^4*1 
Éoláin^ofciat ‘de la provincia, se- 
gúirén lá’‘filloa ée áilitída’'expido’’ 
y fî'rüïd la- ‘pr fe séante- erP^áíláíddíM" 
á veintidós de Febrero de miUdohoxi 
cientos q^ej0t,a,y u^O-r^L.. ^Manuel 
Ébdríguez., , ' ,

.^.í^ Güi‘lohJiU-iXíí'in í^bí

.jíO^^ ‘4’ <ídl{n-i ‘n' j 1'jH1 ;íiñ ?.

NüM. 554, . .

Don Aní^rés Gon^ale^^ Jarrón,^/n^e^ 
íé^pPí^írá inildé^cz^ deídislriio àè 

- i^ít pla.£^dtí etilo, Capiè.al>i>il^>ti í'D

•^Ílór Mí^*ft?élen^,M’citb,'’4í^ná^¿‘y 
t omiP|!»«o á Aquí^í^a HeXnand.eZjpara- 

que dentro del jónnino de mueve" 
• (Has, ^dohtlfír■ ddsdd‘*1 a p'ublica^mu'

• deíe^e. e/jicto te^ Js"Gacela .dé]¡Ma^
i drid^' comparezca ante este Juz-,
5 gá(fóy^éh’^4kí^'^d¿‘^udi^ñÍíiáV’¿^^
> objeto de prestar indagatoria, en
1 la^ cáu§'á‘'qñe’IíóntTá m 'mistná toe
r hallo instruyúndb po’r bl delito de
« estafa, ' ' "
: -r',üT:iK'

Así mi^mo, ruego y encargo á. 
todas las Autoridades así civiles 

^ó^ní^'dnlitAr^, '^ ^gentb^;; de^pq-r d 
* ProfíF]^ iH^a í*'^f^eá‘áñ"*á la bOca''‘ 
captura y conducción á mi dispo-- 
sicion de la referida Aquilina, pues 
asi lo tengo acordado en auto de 
esta fecha.

Dido en V dladolid á veintidós 
ídé.?<Á^terfc /de 1881.-^Ah-drés Gon
zález Marrón.—Por mandado de 
S. S?, Benito Fernandez.

este Juzgado, para cuyo acto, se 
convocan licitadores.

Dado e^ Valladolid;^ Vétiité dé 
Abfi i4iémiÍ"Hchócjéñ^ déhedta^y 
nho. —Nicomedes de Urdangarin.— 
Por su mandado, Simon de Monéo.

.Nom. 568.

Alcaldía Conséiludonai de 
San Llorenle. '

rî-.£1 Ayuntamientoyferiple?admero 
.de contribuyentes de ..estejiyiéblo ' 
acordaron, que, el medjo dp^^atifacea i 
el encabezamiento dp consumos.! 
cereales- y; sal/ enya . cantidad; 
asciende á 1.980 peàétàs r8' cén-t 
timos y los recargos qbe sobre esta ; 
se impongan por la Superioridad en¡ 
el año econóraieo dé 1881-82, sel 
haga por medio dé -á|riendó de los! 
derechos de las especies conjiber-l 
tad de ventas.' La priiHera subasta « 
se verificará.el,dia 2Q del corriente’ 
toes á las dQdé de la ináñaná én la 
Casa Consistorial, Bajo las condi
ciones consignadas eñ’ el eipedien-j 
te qué dé lúanifie.stñse'halla en la; 
Secretaría,dé¿e^ta Corporación. i

San Llorente 3 de 4bril de 1881. 
—El Alcalde, Anastaáo Aguado.

f ’/A vúnia^fé^lo consliincional de 
Jifoníemayor.

Con la competente autorización 
de la Exema. Diputación Provin
cial, se rpmatan. Iqs ramos dp con
sumés de ést^ pu^bló,^ 
siva y derechos de instrucción para 

.jeLpr,ôximqv año de 1881 à 82, bajo 
-de-los-Xipossiguientes:

Pesetas. Céts.

Ramo de vinos y 
'aguardientes................. 3850 >

Ramodé caínes y- tô-i H:; i‘^/- - 
jCinOS. (i :• •. ^ : d^QQ;?' l?5: 
1 Ra0)0 de. Abacería. 1251, .-25. ,

TôTAt. . -.'- . 6l63 50'
Sus remâtes están Señaiádos para 

los dias treinta deP. actuáí y ocho 
de Maj 0 próximo, de lassiez de la 
mañana en adelante, en la sala 
consistorial"dê^'esth VilTa, donde se 
tendrán de manifesto los pliegos 
de condiciones ^PdÎèetoV'Con arre
glo à la instrifCciômde consumos, 
vigente, pitra d iehas subastas 5 y 
demás que necesario fuese.

Montemayor 23 de Abril de 1881.' 
—El AUálde,' Íetipe-Sacbífléf.^ 
El Secretario, Pedro García.

NoM 552.

Aguntanitenlo conslitncwudl de 
,.lLiilaórági9na..;^: -.^

Átitorí¿ád'á cónipétenlemenié la 
e'óípóéáoioñy* Munlóipáí de j esta

Don Eduardo de A n^ulo, Juez de pri- 
^’ ^ mera i'h¡káhda dé ede PaHido

por el presente, cito y requiero 
á Mariano Elvira, natural del pue
blo de Esguevillas, de edad de 
unos cuarenta y cuatro años, grue-^ 
so, de buena estatuirá, con pelo y 
barba negra, recaudador de con
tribuciones que fué en Autillo de 
Q^mpos, los años económicos de 
mil ochocientos setenta y dos á mil 
óchóCientos setenta y cuatro,,y re- 
8ident0^ulttmameñte en Madrid, que 
habitába vdfíi dia ^en 1»c.asáríedictoral 
de los señores Arzot hermanos, 
monto alto de Leon, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez dias, compa- 
jezoá: ;^n- é»te /j-uzgadu á prestar :? 
declaración en la causa criminal 
que instruyo con motivo, 
plicidad de recibos- talonarios de 
la contribución territorial de Don 
Juan Carnicero y Don Antolín Cas- 
tellano-í, vecinos dos-de dicha villa 
du Autillo.: AlHjÍTOpio tiempo, en
cargo á‘ió8 séñóres Jueces é indi
viduos dtf la 3>oi^n’^ judicial, se 
sirvan ñt'aetmár'cuántas riiligen- 
cías les sojiera su celo, a averiguar 
hv- actual^ure^i >üoia; ?d éH Mi* ti alió 
Elvira y disponer sea conducido 
á este Juzgado ai indicá'do'15h'je^7"^ 
Dado en F,rechiílla.Háy ye.intiun.Oí.de., 
;Abril jle iriíi ochocientos ochenta, 
¡y uno.—Éduardp de Angulo. j-Po^ 
.mandado de S. S.'® José García.

í .EdlasíítóiWí: «d
• Don Nicomedes^ de,. Urdangarin y
' Dcáaüií^, condecorado con la Cruif

■ d^'segunda-clase deiytóriloiniiiiiir,
: : dueír: de primiera. indanda del Dió^> 

í . trilo^d^la j^udleni'iac^eeda.Captíal^,

; -'Por^Í* ptesóritlé ^há^ó sabér’: Qué 
pafá hacér pagó ‘á- bon' Sátúrnitíó 
Guerra .Qaoillas, vecino deiBilbao,.

, de.dqs - mil; quinientas, peset/is que, 
i le: adqud.a; Pqp,,, Santiago, Mansp; 
; Saúdov^), de esta vecindad^ se sa^ 
; can a publica Subasta doce atriles 
í dé hie'rró ÿ’maqiiiiùas dé Tav'ár' ^ué 
i Sé hál lañ depositad as en ■ podéT' de 
i Don Andrés Guerra. : • • s:. ; 1 í ^'t;aj

,E,l .remate atendrá. lag^ríSt-n wje-/ 
clon á tipo,^ qL día . treinta .del actual 
à ré hora de las décé. en la Sala de

3
villa, para proceder al arriendo en 
pública subasta, de los derechos 
,qu^;en elaño económico de 1881-82 
%áft^de devengar las especies de 
consumo, tendrá lugar aquel en la 
Sala Consistorial, el dia 8 del pró- 
ximqMayo á laadiez de sp n^añana, 
debiendo Advertir, quo el rema te. 
do los derechos sobre el vino, vina
gre/ iáguardienlé. jabotí, áca^ée,: 
sprues frp.scapij y,^la,das, y.tpAÍiios 
’frescos y salados, será con Ía facul
ta ^de exclusiva en las ventas al 
peí mehoG / éP dédOs que deven/ 
guen los granos, legumbres y sal 
á venta libre y todas juntas im
portan la suma,de 15,567 Pesetas, y 
63' cénlimos, íucíuiéo's'en eHaTóg 

-recargos municipales, y una y otra 
subasta bajo el pliego de condicio
nes "formado' al ' efedtój^y , / Z 'á 

Villabrágima ^O-dq.^tíril 46,18^1 ¿ , 
•—El ¡Alcalde, MaUiricto Garzón/-^ 
El Secretario,. Juan F. Martínez. '

NuM.559. '

Agunlamienlo GonsUíueional de 
Villavicencio de los Caballeros

don la compétenté autórización 
del Sr. Jefe económico se arriendan 
los derechos^que devengañ las es
pecies de consumos con la facultad 
dé fá'^éTclWíW’^pWihí^ef^O^ 
mico de 1881 á 82, para lo cual se 
señalan los dias primero y ocho del 
próximo Mayo en sus respectivas 
mañanas, y hora do las once, en la 
Casa Consistoral en donde hallarán 
de manifiesto el expediento con su 
tipo y condiciones aquellos que 
quieran interosarse en el arriendo 
en pública licitación.

Villavicencio 22 de Abril de 1881. 
—El Alcalde^ Telesforo Rodríguez. 
—Pof‘sú’ miniado,' El 'Secretario, 
Modesto Rodríguez.

--------- “r!^ .Mü>l-----

Agunlamienio^ 'conslHucional de 
Alcaearen.

Pór dimision del que la désem- 
' peñaba ée hallad traçante ^la seere- 
, taria dé este Ayuntamiento con éP 
j haber anuabde 825¡pesetas págadaS 
• de les fondos 'munUipales poé tri-' 
imestres'vencidos, --^

•Los aspirantes •á dicha plaza, 
; dirigirán Ias s-iieitudés ÿ demi* 
Jdocúrnentos qué justifiquéfi su áp- 
■ titud, para désompeñar’ el Cargó al 
‘Sr. Alcalde presidents en el plazo 
dé-qurace diás, "^àrcdntâr'^ês^fê^f^ 

; inser.ciqn. dp, estp , anui\cipj.pjqj ^el 
1 Botí^^U&^l^alL^ d¿ ^Ü pr«^tói¿’^- 
¡sados los cuaies seráprovista.

Alcazarén 21 de Abril de 1881.— 
! El ’ Alcalde-/ "Viétof Vicenté.—Ei 
i Sócretário intopino, Agustrú- CiS- 
: nprOS. r ‘
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NrUM, 562. -

AYUHITAMIEIBTO DE VAEtáDOUD.

A'ÑO DE' 18801 1W -
==^ :^

CONTADURÍA '

NOfEA de l^s gMtos i:aasíidbs en las obras públicas que ae jejejEutan jpor Adimnistracion, durante la smiânà 
qáe téÉrniíló éi ^6^ ^ MÍrzo ultírc^ ' j '

feftSo"^ ÜÓÚVO DÉ LA UéRA.

Arregló de los /asiebtos. del paseo de
San Lorenzo.' / .

IdJm'etf eLémpédráuó de’éáíles. . .
Idem 'de Ib fUêntê' Ôe la Plaéuela de

Ten«rrítSíi-'. .
Idem en el solar de la Sala Consistorial.
Obras de répáfácídñ en el Colegio dé 
Caballería..

Arre^lóíW^Ííá^óS'’y járdlhés: ; ,

Conseryactou y ,fqmentQ de. ¡viveeps

Tor^t iïùÊreiitès

s iliáfee

Pesríat.

tES
Íiósl

ett^ VENHÉD«RËS Ó CONTRATíSTaL COIíGEPTO R^L GASTON , ...UNIDADES..
, PREÇIO.. . UlRpRl^.

Pr tétât. Ctt. Peseta a. Cis,

rtí 50
.21-

Teodoro Gil... ... ,.
Rl mismo. . ,., .

Arrastre de materiales.. *
. 43

, 75 
.^Q

El mismo. . . , • e a ’ '' id. ‘ > <18^1'8 ■75)
!, 346 ;.Í09! Pedro Niño. , . . Estados de ca^a.' " ' 42' 2 '50 ■ 105Mariano Alonso. . ’ ’ " '''Yeâo' ■ fefô.kilo^rataéSi " ' 68 b

Ign a.c i o. Gaspar.. . . /Hechaduras. , . ¡ .28 bectólitrOé. 11 08
' 49¿ '9a Servando Franco. . Htijas ac'escárolá^ para los cisnes. ‘ >

Vicente ‘Gonzà leí -. 
AiùbTOsio^Gèfpidoô

ArrégíÓ da do's iregadbra^

57
1 ilqniler de un estro dè mano. -

1039 95 TÓTAL ÚÁTERIALES. . ’4' ii'’ " 25.5 '^5

*

: P-ñ í' B3G3M3n.
(/ c ^

Pesetas. dis.

Id, lOs mátéiiáíeé.' . . ' i ;■
1039 

»..2^5

>?^^J

95 •
75,

•7Q .

^ñaifói^ t.v^4-OT*i. 4YjMí

.XSííT-j

IL Contador, Nicolás G. y Peùa.-T-V?B.% El Alcaide, Ramon Fardo

Nüh;’SS? .

A Icaldla cófisííitiéionai dt 
,i^iy^si-..^^^Ám^do^:y^‘,

El Ayuntamiento que presido en 
se^io^ ¡de-este día. haüténidó: Abién 
sje^alarylai^aia-i*Rí^ -des esía CiíHíi; 
Goo^j^Q^tal;f^afft.ícelefenac- la eiec-; 
Qíon 4® ^GoneqjfVsm en; loa dins: 
lAj2> =^ y 4 de-Mayo pEÓxwnb.^- h 

Lo que se hace público en eum-j 
pUmjentQ.de lo que da ley dispohe 
}iiftra< jinteUgencia de los elejcfojeaí 

Olmedo 22 ,de 'Abril de -1881:.-*:^ 
El AtoaWe^ Balbino; Martin,: ’^<

OUrnOS PARTICDURES.

/1^ ^pn4?a en subusta extcajndi-i 
ci^l) Í^^Jdewas y una magnifica efA 
en término de Villar de Fradee, t^tté 
en total haceA MljCJiartas y 32 es
tadales, bajo el pliego de condi

clones que estará deimanifiesto ^ián 
el^c^ctó'dbl Procurador D. Marfeélo 
deÍ Rii^^ílazuelá 'dé ‘^ántá ‘Í^íária 

número; di hasta el .acfeo del remate, 
qu^,^g. y^eri^earA íel dia., seis del 
pró^imíO Mayo> y horjaírde 'Usj once 
(tesúmaúaaa.

LVJNEBÛ
0

-A 'ïôs^^iàèr^ifijl'eâ' a 'ôheütà de

^^ÚAi^A „ AtV • ~;X^ I.I^ÍQH^/

- VENTA.
Se hace en condiciones ventajo-

* sa é' p á^ÍÍ ‘ ' él ' Á^ó'’]^j)> ¿'à m^
; decoraciones*^’ Wtí^úétks con res- 
' paldo, tapizados de paño en^a^nq^do 
■ los asientos, todo 60^0^^ uspç 
y á propósito para un Teatro ó Bo-

cFed^d'déúüá villa dé' idaportancid, ' 
Fíá2úyiá dé Éan Mi^úerAvPi80 bajd^' 
dé’récha, ilrlúi^maráb. . ’ ■

4 los I^nlamientos.
. Tys'<'; '^^^ iií^l <'S\V U.‘ y.'.iü ^i^ji^^J

’ oyíó^74v>c®He':.tí8 Ía '(Míra-i fiúmóro 
í 8f^È^ië*^''hà' ^M'édi^l,' èë%âlfâ.n 
1 dp^ /venta ,todos, iCjo^tosdrapnesps 
j nqfl^U^iPlos.íAyunl^ieO'to^ pa-; 
ra GÜiéhtas y tfemAsi wíno ísoniJ 
Libráidiéntos-, GaTgdremes, Gar- 
tÜà di/ pâg6,'Cëenté/s' ^ëLÎVioaL 
de ^ /deî/ bejgô^itan^ 
(ÎQ^o?tr;iü y os^. IdjOin.,, s^PjUayi o|^ 
I^laoipoes de. rga&t6>5 4 bgrtesoa 

¡para Municipales; Fresupufesto^ 
^y i^laWries ‘de 'Ga^r^o^y-^Dbfei, 
É'ibi^^îëùt8è’‘y ‘C^r&db • bagó 
¿*41 'j^ÔÎlto^àtû, ète^ ‘

Tardbid^ úe iáiprittí0ú Tnem- 
■brelíés para ÍÓs Áy¿nf^mtó^to3; 
y .í^bdos cuaptgs tob^Qs /se , le 
eí^omiendo-á Frecios i eecaaió-’ 
inicios..- H -

Itn^refens Y céduhs púra 
las próximas elecciones.

También se hallan de ven
ta las céduias-decíaraciones 

■ ® hd^^^j^lic^^,^ urjiana^^ y 
1 de ganad^wp as?i feomtj fes 
reUic,ippe^, quq peinen .que 
presentar feé Jumas tfttmi- 
cipales íi fe . Çoimsioû de 

■ Eí^ad^t4eú’’ TferWtóKúl; y fes 
i hojas de empadranaoiíebto.

. . VÆLd^poma, ,, 
Imp renia dé Lúeas Garrido.

Obra, 8«
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